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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 prescribiendo la competencia en el Ramo de Divisas y creando el Ins

tituto Español de Moneda Extranjera.

La fecunda experiencia lograda durante la guerra en materia de divisas y de comercio exte
rior, aconseja en el momento presente una reforma orgánica por demás justificada: la fusión bajo 
un mismo mando y en el cuadro de una misma disciplina de los dos servicios citados. Ofrecen 
ambos relaciones tan estrechas y se influencian tan recíprocamente, que una división de competen
cias ministeriales repugna a los principios de la buena organización. En tal coyuntura, es de todo 
punto necesario dar al organismo encargado de la administración de diyisas el rango y condi
ción jurídica que su propio fin impone. El Comité de Moneda Extranjera tiene que ser en lo futu
ro un Instituto dotado de personalidad y capacidad, en consonancia con la importante misión 
que en la economía nacional ha de cumplir. Y porque su función está más ligada a la economía
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del país que a los fines específicos de la Hacienda pública, es conveniente integrarlo en la línea je
rárquica del Ministerio de Industria y Comercio.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Articulo L - — La competencia en el Ramo de divisas se atribuye para lo sucesivo al Ministe
rio de Industria y Comercio. En consecuencia, las facultades asignadas al Ministerio de Hacienda 
por las disposiciones vigentes, en relación con dicho Ramo, se considerarán vinculadas al Minis
terio de Industria y Comercio.

N o  obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, corresponderá entender:
a) A l  Consejo de Ministros, en cuanto se refiera a exportaciones de metales preciosos y con

tratación de créditos exteriores de naturaleza financiera, determinándose, en cada caso, la interven
ción que haya de tener el Ministerio de Hacienda.

b)  A l  Ministro de Hacienda, en el nombramiento de los Censores a que se refiere el artícu
lo 17 de la presente Ley; aprobación, en su caso, de los dictámenes fiscales emitidos por los mis
mos; fijación de las sumas de divisas necesarias para los M onopolios  arrendados por el Estado y 
demás Rentas públicas, y jerarquía gubernativa sobre el Juez y el Tribunal de delitos monetarios.

c)  A  los Ministros en general, en la fijación de las sumas de divisas necesarias para la aten
ción de las obligaciones fijas y periódicas del correspondiente Departamento.

Articulo  2 .-— El Ministerio de Hacienda designará un representante en la Comisión Regula
dora del Comercio Exterior.

A rtículo  3 .-— Sé declara extinguido el C om ité de Moneda Extranjera creado por Decreto de 
dieciocho de noviembre de mil novecientos treinta y seis. El activo y pasivo del citado organis
mo se transmite, en su plenitud, al Instituto Español de M oneda Extranjera que se crea por la
presente Ley. La extinción del Comité, el nacimiento del Instituto y la promulgación de esta Ley, 
son, de derecho, actos simultáneos.

^4rfícu/o 4 .-— El Instituto Español de M on ed a  Extranjera es una entidad de derecho público, 
dotada de personalidad jurídica y regida por la presente Ley y por sus Estatutos. El Instituto
dependerá directamente del Ministerio de Industria y Comercio.

Articulo  5 .-— Los beneficios realizados por el Comité de M oneda Extranjera, desde la fecha 
de su constitución hasta el día de su extinción, se traspasarán al Instituto en concepto de capi
tal fundacional.

A rtículo 6 — El Instituto tendrá su domicilio en Madrid, sin perjuicio de la facultad de esta
blecer sucursales o agencias en otras plazas naci onales o extranjeras.

Artículo 7 ° — Son operaciones propias del Instituto:
a) Centralizar, de m odo exclusivo la compra y venta de divisas en España.
b )  Comprar y vender oro y plata amonedado o en lingotes, y títulos extranjeros o esr«^ ■ ' 

les de cotización internacional.
c )  Recibir y constituir depósitos de cuanto se enumera en el apartado anterior.
d )  Abrir cuentas en moneda extranjera.
e )  Tomar a préstamo divisas y  conceder créditos en moneda extranjera.
f )  Poseer sumas de dinero español y  recibir a crédito las que para su gestión requiera.
g )  Todas aquellas otras operaciones necesarias para la realización de las que se enumeran 

anteriormente. _
A rtículo  <5.-— Corresponden además al Instituto, como órgano de derecho público, cuantas 

atribuciones se vincularon al Comité de M o n e d a  Extranjera por las disposiciones vigentes y 
aquellas otras que se precisen en los Estatutos o en ulteriores disposiciones.
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A rticu lo  9.- El Insti tu to  estará regido por un Consejo  de Adm inistración y una Dirección 
General.

Articu lo  10. El Consejo de A dm inistración del Ins ti tu to  se com pondrá  así: Presidente, el 
Ministro de Indus tr ia  y  Comercio, que podrá  delegar  en el Subsecretario del Ram o; Vocales: E t  
Director General del Institu to  y los Directores Generales de A gricultura, Industr ia , Comercio 
Exterior, Banca y T im bre y M onopolios.

A rtícu lo  11. La Dirección General del In s t i tu to  estará in tegrada por un Director  G eneral 
y dos A d ju n to s ,  nom brados  por el M inistro  de Industr ia  y Comercio. U n o  de los Directores ach? 
juntos actuará de Secretario del Consejo de A dm inis trac ión , con voz, pero sin voto.

A rtícu lo  12. La distribución, entre el Consejo  y la Dirección, de facultades no vinculadas es
pecialmente al M inistro , se establecerá en los Estatu tos.

A rticu lo  13. El personal técnico y adm inistra tivo  del Comité de M o ned a  Extranjera gozará 
de preferencia para formar parte del Insti tu to  qu e  se cree, por la presente Ley.

Los funcionarios pertenecientes al escalafón del Banco de España continuarán f igurando en 
éste con la plenitud de derechos, sin otra excepción que la de percibir los haberes del Institu to . 
El Insti tu to  descontará a tales funcionarios la can t id ad  mensual que corresponda, para  m antener 
vivos los derechos de los mismos en la Caja de Pensiones del Banco de España, a la que se abo
narán las cantidades descontadas.

A rtícu lo  14.—Las remuneraciones del personal del Insti tu to  no podrán  ser inferiores a las vi
gentes para categoría análoga en el Banco emisor.

A rticu lo  15.— Las tarifas aplicables por el Ins ti tu to , en sus operaciones, sé fijarán por el C o n 
sejo de Administración.

A rticu lo  1 6 — Los beneficios anuales se destinarán a completar el capital fundacional hasta  
la cifra de veinte millones de pesetas. Alcanzado este límite, los beneficios se entregarán al Esta
do, salvo que por resolución del Consejo de M inistros , a propuesta  del Instituto, se autorizase la 
formación de reservas.

A rtícu lo  77.— D os delegados del Interventor general de la Adm inistración  del Estado, desig
nados por el M inistro  de H acienda, a propuesta  de aquél, actuarán perm anentem ente en el In s t i
tuto con el carácter de Censores:

La censura de estos funcionarios se ejercerá:
a) Sobre el proyecto de Presupuesto anual de gastos ele explotación.
b)  Sobre los estados de situación de fin de mes y sus fundam entos.
c) Sobre la cuenta anual de ganancias y pérd idas  y sus fundam entos.
d )  Sobre el balance de fin de ejercicio y sus fundamentos*.
Los dictámenes de los Censores se elevarán al Ministerio de Hacienda, el cual comunicará al 

M inistro  de Industr ia  y Comercio, en su caso, las observaciones que considere pertinentes.
ylrtículo 18.— Los Estatu tos del Insti tu to  se redactarán por el Consejo de A dm inistración , y  

serán aprobados por el Consejo de M inistros a propuesta del M inistro  de Industr ia  y Comercio#
A rtícu lo  19.— El Consejo de Adm inistración se constituirá dentro de los quince días siguien

tes a la promulgación de esta Ley, procediendo, dentro de los treinta días inmediatos a su cons- / 
titución,' a la redacción de los Estatutos.

A rticu lo  20 .—M ientras no se aprueben los Estatutos, se observarán las normas contenidas en 
la O rden  de quince de junio de mil novecientos treinta y  ocho, en cuanto no resulten modifica
das por esta Ley.

A rtícu lo  21 .— H asta  el nombramiento de los miembros de la Dirección G eneral del Ins ti tu to
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y de sus apoderados, se considerarán como tales y  ejercerán el derecho de firma, las personas a 
quienes actualmente competen tales funciones en el Com ité de M oneda Extranjera.

A sí  lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.— A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 derogando el rég im en  de previa autorizacón adm inistrativa, estable
cido por la Ley de 24 de noviembre de 1938, p ara  determinados actos de las Sociedades Anónimas

La transitoria situación de escisión que el estado de guerra produjo en tantas Sociedades 
anónimas, muchas de las cuales vieron divididos por el frente militar en unos casos los activos 
sociales, en otros los pasivos, bien el cuerpo soberano de los accionistas, ora los C onse jos  de A d 
ministración, si es que la división no alcanzó a varios de estos factores, determinó al Estado a 
dictar la Ley de veinticuatro de noviembre pasado, justificada en su preámbulo con palabras aná
logas a las anteriores, y movida, de modo principal, por un espíritu de protección de los ausentes.

V encido  ya el tiempo en que se dieron van extraordinarias circunstancias, supuesto a que 
aludió la Orden de veintiséis de enero último, es obligada la vuelta a la normalidad.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtícu lo  ú n ic o .— A  partir de la promulgación de la presente Ley, queda sin efecto la de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que estableció un régimen de previa au
torización administrativa para detrminados actos de las Sociedades anónimas.

A sí lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.— A ñ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GO
B IE R N O

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo que 
los funcionarios del Estado destituidos por el Go
bierno rojo tendrán derecho al percibo de sus 
sueldos.

Entre los crímenes y expolios perpetrados por 
el llamado Gobierno rojo, desde el dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, figuran las 
cesantías de funcionarios públicos decretadas por 
motivos políticos. Precisa distinguir las destitucio
nes que no obtuvieron después reparación alguna, 
de aquéllas otras cuyos efectos desaparecieron por 
readmisión posterior del funcionario. Estas últimas, 
siquiera el reingreso no fuera siempre un acto 
voluntario y libre, crearon situaciones menos aflic

tivas que las separaciones del servicio de un grupo 
de buenos españoles, sumidos en la miseria hasta 
su liberación, muchas veces sacrificados en cruen
to martirio o perseguidos sañudamente, para quie
nes el Estado debe tener un gesto de reparación 
que les ayude en la restauración de sus hogares 
y en fa consecución de su equilibrio económico 
maltrecho.

En su virtud, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p r im ero • — Los funcionarios del Es
tado que, a partir del dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, fueron separados del' 
servicio por acuerdo del Gobierno rojo, a causa 
de su desafección a aquel régimen, sin que des*
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pués fuerar. readmitidos, tendrán derecho a per
cibir ¡os sueldos y, en su caso, las remuneracio
nes únicas que hubieran dejado de abonárseles 
por dichos motivos.

A r t í c u lo  s eg u n d o .  —L o s  haberes a que se re” 
fiere e1* articu o anterior,  deberán ser solicitados 
por el interesado o por sus derechohabientes,  en 
caso de muerte o desaparición, mediante instan
cia dirigida ai Ministro de su Departamento,  en 
la que expresarán:

a) Cuerpo a que pertenecía,  fecha y modo de 
su ingreso en el mismo y declaración de la s itua
ción y destino que tenía el dieciocho de juiio de 
mil novecientos treinta y seis.

b)  Fecha de! Decreto,  Orden Ministerial  u 
otro acuerdo por el que fue separado dej ser” 
vicio, señalando,  también,  la del periódico oficial 
que publicó ia citada resolución.

c) Declaración solemne de que, una vez se
parado del servicio, no fué repuesto en e [ mismo 
por los Gobiernes  del Frente Popular,  ni percibió 
en momento alguno, ya oficial, ya part icularmen
te. de los referidos Gobiernos,  ni de sus agentes 
centra'es,  prov reíales o locales, ni de la misma 
clase de autoridades en las l lamadas regiones au” 
tónomas.  ni de empresas o centros relacionados 
con dichos Poderes,  sueldos, gratificaciones, j o r 
nales o cualquiera otra clase de emolumentos.

d) Declaración soIemne y detallada de los suel
dos. gratificaciones y otros devengos oficiales que 
el funcionario hubiese percibido de los indicados 
Gobiernos y autoridades rojas, después que hizo 
efectivo el importe de sus haberes correspondien" 
tes a jubo de mil novecientos treinta y seis, hasta 
ei momento en que fué separado del servicio; y, 
caso de que posteriormente hubiese logrado in
corporarse a la España Nacional ,  relación con 
igual detalle de todos ios ingresos percibidos con 
cargo a( Presupuesto del Estado o Ca jas  oficiales, 
hasta el mes de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve, inclusive. En uno y otro supuesto, de
berán indicarse las nóminas o documentos por los 
que los referidos haberes quedaron acreditados.

A rticulo  tercero.—-La solicitud mencionada de” 
berá dirigirse ai Ministro,  por conducto del C e n
tro o Dependencia en que el interesado preste ac
tualmente sus servicios, debiendo presentarse den”

tro dei mes siguiente a la publicación de este De« 
creto en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
En el caso de derechohabiente de funcionarios fa* 
l íecidos o desaparecidos,  e; plazo será de dos me"1 
ses. y ia solicitud se- presentará en el Registro. 
General  dei Ministerio respectivo, acompañada de 
los documentos justificativos del  fallecimiento O 
desaparición y del derecho de los solicitantes. Et j  
Ministerio respectivo, previas las comprobaciones,  
que estime pertinentes,  resolverá,

A rt icu lo  c u a r t o — Por la Presidencia del Gobier*  
no y por el Ministerio de Hacienda,  se dictarán 
las normas necesarias para ia aplicación de los 
artículos que anteceden.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 9 de agosto de 1939 disponiendo el ceso 
del Gobernador civil de Madrid don Luis Alarcón 
de la Lastra.

Por haber sido nombrado Ministro de Indus* 
tria y Comercio,

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de Madrid, D, Luis Alarcón de la La^  
tra*

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve,—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei Ministro de  la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Madrid a don José Finat Escriva 
de Romani.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Madrid a D. José Finat Escrivá de Romani.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 9 de agosto de 1939 disponiendo el cese 
del Director General de Regiones Devastadas y R e
paraciones, don Joaquín Benjumea Burín.

Por haber sido nombrado Ministro de Agri
cultura,

Cesa en el cargo de Director General de Re
giones Devastadas y Reparaciones; D. Joaquín Ben- 
juméa Burín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a nueve de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 d suponiendo el 
cese del Gobernador civil de Córdoba don Eduar
do Valera Valverde.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

- Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de Córdoba, D. Eduardo Valera Val- 
verde.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la G cbsrnación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Córdoba a don Joaquín Cárde
nas Llavaneras.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Nombro Gobernador Civil de la provincia de  
.Córdoba, a D Joaquín Cárdenas Llavaneras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de Ja Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobsrnación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el 
cese del Gobernador civil de Málaga don Francisco  
García Alted.

A propuesta del Ministro de la Gobernación " 
y previa deliberación d'el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la 
provincia de Málaga, D. Francisco García Alted 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien 
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Málaga a don Francisco Prieto  
Moreno.

A  propuesta del Ministro de la G obejnación 
y previa deliberación d'el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Nombro Gobernador Civil de la provincia de 
Málaga, a D. Francisco Prieto Moreno. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de Ja Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El MI ñátro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el cese 
del Gobernador civil de Valladolid don Emilio 
Aspe Vaamonde.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación d'el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la
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provincia de  V allado lid ,  D . Emilio A sp e  Vaa- 
mondc.

Así lo d isp o n g o  p o r  el p resen te  D ecre to ,  dado  
en B urgos a vein tic inco de agosto  de mil n o v ec ien 
tos trein ta  y nueve.— A ñ o  de Ja Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M ililitro  de la G obernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Valladolid a don Jesús Rivero 
Meneses.

A  pro p u es ta  del M in is tro  de la G ob ern ac ió n  
y previa deliberación d’el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

N o m b r o  G o b e r n a d o r  Civil de la prov incia  de 
V alladolid ,  a D . Jesús R ivero  M eneses.

Asi lo d isp o n g o  por el presente D ecreto , d a d o  
en B urgos a veintic inco de agosto  de mil n o vec ien 
tos tre in ta  y nueve .— A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro dé la G obernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el 
cese del Gobernador civil de Pontevedra don Ma
nuel Gómez Cantos.

A p ro p u es ta  del M in is tro  de la G o b ern ac ió n  
y previa deliberación del Consejo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de G o b e r n a d o r  Civil  de  la 
p rov incia  de P o n teved ra ,  D . M anuel G óm ez  C a n 
tos.

Asi lo d isp o n g o  por  el p resen te  D ecre to ,  d ad o  
en B urgos a vein tic inco de agosto  de mil nov ec ie n 
tos trein ta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

£1 M inistro de la G o b ern ac ió n  
. RAMON SERRANO SUÑER,

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de la provincia de Pontevedra a 
don Francisco García Alted.

A p ro p u es ta  del M in is tro  de la G o b ern ac ió n  
y previa deliberación del Conseje de  M inistros,

D I S P O N G O :

N o m b r o  G o b e r n a d o r  Civil  de la provincia de 
P on tevedra ,  a D- Francisco  G arc ía  A lted .

Así lo d isp o n g o  p o r  el p resen te  Decreto , d ad o  
en Burgos a veintic inco de agosto  de mil novec ien 
tos treinta y nueve.— A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la G cb :rnación ,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el 
cese del Gobernador civil de Soria don Javier Ra
mírez Sinués.

A p ropues ta  del M in is tro  de la G o b ern ac ió n  
y previa deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de G o b e r n a d o r  Civil de la 
p rov incia  de Soria, D . Jav ier  R am írez Sinués.

Así lo d isp o n g o  p o r  el presen te  Decre to ,  d ad o  
en B urgos a veintic inco de agosto  de mil novec ien 
tos treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de la G obernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Soria a don Remigio Sánchez 
del Alamo.

A  pro p u es ta  del M in is tro  de la G o b ern ac ió n  
y previa deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

N o m b r o  G o b e r n a d o r  Civil de la p rov incia  de 
Soria, a D . Remigio Sánchez del A lam o.

Así lo d isp o n g o  po r  el p resen te  D ecreto , d a d o  
en B urgos a veinticinco de agosto  de mil novec ien 
tos tre in ta  y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro  -de la G obernación,
•RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agesto de 1939 disponiendo el cese 
del Gobernador civil de Alava don Francisco Sáenz 
de Tejada y Olózaga. 

A  p ro p u es ta  del M in is tro  de la G o b e rn a c ió n  
y previa deliberación del C onsejo  de M inistros ,
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D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de G ob er nad or  Civi l  de ¡a 
¡.‘provincia de Alava,  D.  Francisco Sáenz de Tc -  
foáda y Olózaga.

As i  lo dispongo por el presente Decreio .  dado 
'en Burgos a veinticinco de agosto de mil  novec ien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Alava a don Javier Ramírez Si
nués,

A  propuesta dei Ministro de la Gobernac ión  
y previa deliberación de; Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

N om br o  Gobernador  Civi l  de la provincia 
de Alava,  a D.  Javier Ramírez Sinués.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

JS1 M inistro de ia Gobernación,
RAMON SERRANO SüÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Zaragoza a don Francisco Sáenz 
de Tejada y Olózaga.

A propuesta del Ministro de la Gobernac ión 
y previa deliberación d!eí Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Nombro  Gobernador  Civil  de lá provincia de 

Zaragoza,  a D.  Francisco Sáenz de Te jada y O ló 
zaga.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novec ien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria . '

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de ia Gobsrnación 
ftAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Las Palmas a don Plácido Al
varez Buylla y Díaz Villaamil.

A propuesta del Mini st ro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

N om br o  Go b er na d or  Civil  de la provincia de 
Las Palmas,  a D  Plácido Alvarez-Buyl ia y Díaz- 
Vil laamil .

Así  lo dispongo por el presente Decrete,  dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de ia Gzbrrnacióiy 
RAMON SERRANO SUÑER ’

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Go
bernador civil de Gerona a don Paulino Coll Me. 
seguer

A propuesta del Mini stro de la Gobernac ión  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

N om br o  Gob er nad or  Civil  de ia provincia dé 
Gerona,  a D. Paulino Coll  Meseguer.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien-  

■ tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de ia Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Sub
secretario de Prensa y Propaganda a don José 
María Alfaro Polanco

A  propuesta del Ministro de la Gob er nac ió n  
y previa deliberación d‘el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

N om b ro  Subsecretario de Prensa y Propagan
da del expresado Ministerio,  a D.  José  María A l 
faro Polanco.

Así  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de milnovecien-*  
tos treinta y nueve.— Añ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mi .istro c*e la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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DECRETO de 25 de agosto de 1939 disponiendo el 
c ese del Director General de Beneficencia y Obras 
Sociales don Jav ier Martínez de Bedoya.

A propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
O s a  en el cargo de Director General de Be

neficencia y Obras Sociales, D. Javier Martínez 
cíe Bedoya.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de .a Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Beneficencia y Obras Sociales 
a don Manuel Martínez de Tena.

A propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Nombro Director General de Beneficencia y 
Obras Sociales, a D . Manuel Martínez de Tena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecienv- 
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

y

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Minie tro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO (rectificado) de 16 de agesto de 1939
concediendo la nacionalidad española a D. Via
dimir Dvoichenco Kovalevscky.

Habiéndose sufrido error en el Decreto de 16 dei 
actual, publicado en el B. O. DEL ESTADO de 22, 
sobre concesión de nacionalidad española, se inser
ta a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro dé la Gobernación 
Y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primevo .— Se concede la nacionalidad 
española á don Vladimir Dvoichenco Kovalevscky.

A rtículo segundo .—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno .hasta que el interesado

preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, 
de obediencia a las Leyes españolas, con renuncia 
de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el 
Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecien- 
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DECRETO de ,25 de agosto de 1939 disponiendo la 
compra de la finca denominada “Fábricas de El 
Pedroso”.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Se faculta al General Jefe de la Segunda Región 
Militar para que» en nombre del Estado» adquiera 
por gestión directa, para el Ramo de Guerra» la 
finca denominada “Fábricas de El Pedroso”, situa
da en el término de Cazalla de la Sierra, provincia 
de Sevilla, autorizándole para otorgar, en su caso» 
la correspondiente escritura de compra venta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 25 de agosto de 1939 concediendo la 
Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Conde Guido Viola di Campalto, Em
bajador de Italia.

En atención a los méritos y servicios prestados 
a la Causa Nacional por el Conde Guido Viola di 
Campalto, Embalador de Italia, vengo en conce
derle la Gran Cruz del Mérito Militar, con distin
tivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en Burgos a veinticinco de agosto de mii novecien
tos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei M inistro del E jército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N I S T E R I O  DE  H A CIENDA
DECRETO de 25 de agosto de 1939 prorrogando en 

forma limitada la competencia del Tribunal de 
canje extraordinario de billetes.
La necesidad de regular  de terminados casos 

de canje de billetes, ya conocidos de la A d m i n i s 
tración y del Banco de España,  y cuyo f u n d a 
mento de justicia es patente,  aconseja una ampl ia
ción de la competencia del Tr ibuna l  de Canje 
Ex traordinar io .

En su vir tud,  a p ropues ta  del Min i s t ro  de 
Hacienda,  y previa del iberación del Conse jo  de 
Ministros,

d i s p o n g o :
A rtícu lo  p r im ero— Se amplía la competencia 

del Tr ibunal  de Canje  E x t r aord ina r io  de bil le
tes creado por  el Decreto de veint isiete de agosto 
de mil novecientos  t reinta y ocho:

a)  A  las pet iciones de canje de billetes no p r o 
cedentes del ext ranje ro,  puestos  en curso antes 
del 18 de julio de 1936, que, hab ie ndo  s ido d e 
ducidas  fuera del plazo ord inar io ,  estén ya p re 
sentadas ante la Hac ienda  o el Banco de España  
a la fecha de la publ icación del presente Decreto.

b )  A  los casos de bil letes no  inval idados,  
que,  ha b iendo  s ido ext raídos  por  españoles,  del 
t err i tor io nacional  al extranjero,  antes del  M o v i 
miento,  hub ieren s ido ya obje to de pet ición al 

^Banco  de España o al Mini ster io  de Ha c ienda  
con ante r ior idad a la p romulgac ión  del presente 
Decreto.

A rticu lo  segundo .— El Tr ibunal  aplicará a los 
casos del  apa r t ado  a) del  art ículo anterior ,  el 
art ículo t ercero del Decre to  de veint isiete de 
agos to de mil novecientos  t reinta y ocho sobre  
canje ex t raord ina r io  y, a los casos del apa r t ado  b),

el art ículo qu in to  del mismo Decreto,  con las 
variaciones  indi spensables .

A rtícu lo  tercero. —Subsisten,  a los efectos de 
lo dispues to en los p receptos  anter iores,  los ar 
tículos sexto, sépt imo,  octavo y no ve no  del  cita
do  Decreto de veint isiete de agosto de mil nove
cientos t reinta y ocho.

Así  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos  a veint icinco de agosto de mil  nove 
cientos treinta y nueve.—A ñ o  ¿e  la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro H acienda,

JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 25 de agosto de 1939 derogando las 
restricciones impuestas al movimiento de títulos 
depositados en establecimientos de crédito, que 
estableció el de 24 de julio de 1936.
La normal ización de la vida económica del 

país, aconsejó levantar ,  de m o d o  definit ivo,  las 
restricciones impuestas  a los movi mien tos  de fo n
dos en Banca, sin perjuicio de la subsistencia del  
régimen de bloqueos.  Por  el mismo mot ivo,  debe 
procederse igualmente en cuan to  al movimiento  
de t í tulos deposi t ados en los Es tablecimientos  de 
crédito.  U n as  y otras restr icciones tuv ieron  o r i 
gen común en el Decreto nú m er o  siete de la Junta  
de Defensa Nacional ,  fecha veint i cuat ro de jul io 
de mil novecientos  t reinta y seis, que dada  • i* 
actual  s i tuación de España,  ha pe rd ido  to talmente 
su razón de ser.

En su vir tud,  a p ropuesta  del Min is t ro  de H a 
cienda y previa del iberación del Co nse jo  de M i 
nistros,

D I S P O N G O :
A rticu lo  p r im e r o — Q u e d a  totalmente deroga

do el Decre to  de veint icuat ro de jul io de mil n o 
vecintos  treinta y  seis, sobre salida de fond os  y¡ 
valores de los Establecimientos  de crédito.  En' 
consecuencia,  el movimiento  de t í tulos de pos i t a 
dos en dichos Establecimientos,  no  requeri rá,  en 
lo sucesivo,  de n inguna  au tor ización admin i st r a t i 
va, de b iendo  regirse por  h s  normas  del derecho 
privado .

Lo p recep tuado  en el pá rra fo  anter ior ,  no  afec
ta a lo di spues to  en la Inst rucción de  recupera 
ción “de siete de agosto corr iente.
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Articulo segundo .— Este Decreto entrará en v r  
gor el día de su promulgación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro co Ilaei-end-'a,
JOSE LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 18 de agosto de 1939 disponiendo ces j  

en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Sin- 
tlicatos D Eduardo Susanna Almaraz

A propuesta del Ministro de Trabajo y en 
cumplimiento de lo prevenido por la Ley de ocho 
de agosto último,

Cesa  en el cargo de Jefe del Servicio Nacional 
de Sindicatos don Eduardo Susanna Almaraz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Trabajo a D. Mariano Pérez 
de Ayala

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro  Director General de Trabajo a don 
Mariano Pérez de Ayala.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Ju 
risdicción y Armonía del Trabajo D. Mariano Pé
rez de Ayala.

A propuesta del Ministro de Trabajo y en 
cumplimiento de lo prevenido por la Ley de ocho 
de agosto último,

Cesa  en el cargo de Jefe del Servicio» Nacional 
de Jurisdicción y Armonía del Trabajo don M a
riano Pérez de Ayala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Jurisdicción del Trabajo a don 
Pablo Martínez Almeida.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bró  Director General de Jurisdicción del 
Trabajo a don Pablo Martínez Almeida.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Jefe del Servicio Naetonat de Pre
visión Social D. Pablo Martínez Almeida.

A. propuesta del Ministro de Trabajo y en 
cumplimiento de lo prevenido por la Ley de ocho 

. de agosto último,
Cesa  en el cargo de Jefe del Servicio Nacional 

de Previsión Social don Pablo Martínez Almeida.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove*» 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Previsión a D. Fernando Ca
macho Baños.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro  Director General de Previsión a don 
Fernando Camacho Baños.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y n u e v e —Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de  Emi
gración  D. Alejandro Llamas de Rada,

A propuesta del Ministro de Trabajo y en 
cumplimiento de lo prevenido por la Ley de ocho 
de agosto último,

Cesa en el cargo de Jefe del Servicio N ac io 
nal de Emigración don Alejandro Llamas de Rada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 18 de agosto de 1939 nombrando Di. 
rector General de Estadística a D. Alejandro Lla
mas de Rada.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

N om bro  Director General de Estadística a don 
A lejandro  Llamas de Rada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
disponiendo que el representan
te del extinguido Ministerio de 
Defensa Nacional en e¡ Patro
nato que haya de regir la con’ 
cesión de los tres premios na
cionales “Virgen del Carmen”, 
sea, al desaparecer aquel D e 
partamento, quien designe el 
Ministro de Marina.
Ilmo. Sr.: Dispuesto por e l .a r

ticulo 4.2 cfel Decreto de 8 del 
cbrriente mes, creando tres pre
mios nacionales “Virgen del C ar
men”, que en el Patronato que 
habría de regir su concesión figu
rase un representante del Minis
terio de Defensa Nacional, y su
primido este Departamento en 
v irtud de. lo preceptuado por la 
Ley de 8 de agosto corriente, es
ta Presidencia ha resuelto que la 
referida representación se trans
fiera a quien pudiera designar el 
M inistro de Marina, por ser, da 
da la finalidad que con la con
cesión del premio se persigue, el 
Departam ento  más afín al indi
cado objeto de los tres que se 
han creado al extinguirse el ci

tado Ministerio de Defensa N a 
cional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.-—P. D  : El 
Subsecretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la 
Presidencia del G obierno.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 26 de agosto de 1939 
determinando ¡a validez del car
net reglamentario de militante  
de F. E. T. y  de las J . O. N- S. 
para circular por el territorio 
nacional.

La necesidad de ir normalizando 
la circulación en el territorio na- 
ciohal ha aconsejado atr buir su
ficiente garantía a algunos docu
mentos oficiales, corno sustitutivos 
del salvoconducto ordinario; tal 
acontece con el carnet de funcio
nario del Estado Apreciada la so
licitud que en el mismo sentido 
ha sido deducida por la Secreta
ría General de Falange Española

Tradicionalista y de las J. O- N- S , 
este Ministerio ha dispuesto:

En relación con la circulación 
por todo el territorio nacional, el 
carnet reglamentario de militante 
de Falange Española Tradicionalis
ta y de las J O. N  S. producirá 
los mismos efectos que en la ac
tualidad están atribuidos a l°s sal
voconductos que expiden las A u 
toridades dependientes de este Mi
nisterio.

Burgos, 26 de agosto de 1939.—* 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N E S  de 24 de agosto de 
1939 sobre prórroga de morato
ría en las provincias de Barce
lona, Teruel y  Córdoba.
Ilmos. Sres.: Vista la petición 

formulada por la Cámara de C o 
mercio e Industria de Barcelona 
interesando la prórroga de la m o
ratoria;

Considerando  que el articulo 
tercero del Decreto de 27 de 

agosto de 1938, sobre régimen de
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mora to ri a  en las plazas que se 
l iberen,  au tor i za  al Mini s ter io de 
Hac ienda  para conceder  p r ó r r o 
gas cuand o  !o soliciten ent idades  
¡profesionales, mediando  c a u s a  
bastante;

C o n s i d e ra n d o  que por  las cir
cunstancias que concurren  en la 
citada p rov incia  debe est imarse la 
existencia de razón suficiente;

Este Min i s t er io  se ha serv ido  
d i sp on er  que la p ró r roga  de la 
mora to r i a  q ue  concedió por  un 
mes la O r d e n  minister ial  de 24 
de julio úl t imo  a los términos '  
municipales  de la provincia de 
Barcelona,  sea ampl iada en t r e in 
ta días naturales  más,  que  se c o n 
ta rán  a par t i r  de la fecha en que 
exp ire  la establecida po r  la O r 
den mini st er i al  ante r io rmente  ci
tada.

Lo que comunico  a VV.  II p a 
ta  su conoc imien to  y efectos.

Dios  g u ar d e  a V V .  II. muchos  
años.

M ad r id ,  24 de agos to de 1959.— 
fA ñ o  de la Victoria. LARRAZ.
Sres.  Di rec to r  general  de Banca,

M o n e d a  y C a m b i o  y De legado
de H ac ie n d a  de Barcelona.
l imos.  Sres : Vist a  la pet ición 

fo rm ulad a  por  la Cá m ar a  de C o 
mercio e In dus t r i a  de Teruel ,  in
t eresando  la p ró r ro ga  de la m o 
rator i a;

C o n s i d e ra n d o  que el art ículo 
tercero del Decre to  de 27 de 
agosto de  1938, sobre régimen de 
mora to r i a  en las plazas que se 
l iberen,  au tor i za  al Mini s ter io de 
Hac i end a  para conceder  p r ó r r o 
gas cuand o  lo soliciten en t idades  
profesionales,  mediando  c a u s a  
bastante;

C o n s i d e ra n d o  que  por  las cir
cunstancias que concur ren  en la 
ci tada p rov incia  debe est imarse 
la existencia de  razón  suficiente,

Este Min i s t e r io  se h a  serv ido  
d i sponer  que la p r ó r ro g a  de la 
mora to r i a  que  concedió p o r  dos  
meses la O r d e n  mini st er i al  de 10 
de jun io  úl t imo  a los t é rminos  
municipales  de ¡a provincia d:e 
Teruel ,  sea ampl iada  en t re inta 
días más,  que  se contarán  a p a r 
tir de la fecha en que expire 
la establecida por  la O r d e n  mi 
nisterial* an te r io rmente  citada.

Dios  guarde  a VV.  II. muchos  
años.

Ma dr id ,  24 de agosto de 1959. 
A ñ o  de la Victoria. LARRAZ.
Sres. Di rec tor  Genera l  de Banca.

M o n e d a  y Ca m b io  y De legado
de Hac ie nd a  de Teruel .
l imos.  Sres-: Vista la .pet ición 

fo rmulada  p or  la Cá m ar a  de C o 
mercio e Indus tr i a  de C ó rd o b a ,  
interesando la p ró r roga  de la 
mora to r ia ;

Co n s id e ra n do  que el art. 3.- 
del Decreto de 27 de agosto de 
1958, sobre régimen de m o ra to 
ria en las plazas que se l iberen,  
autor iza  al Mini ster io  de H a c i e n 
da para conceder  p rór rogas  cuan
do lo soliciten ent idades  p ro fes io 
nales, mediando  causa bastante;

C o n s id e ra n do  que por  las cir
cunstancias que concurren en la

ci tada p rovincia debe  est imarse 
la existencia de razón  suficiente, 

Este Mini s ter io se ha servido 
d i s po ner  que la p ró r ro ga  de "a 
mora to r i a  que  concedió por  dos  
meses la O r d e n  minister ial  de 4 
de julio úl t imo a los t é rm in o s  
municipa les  de la p rovinc ia  de  
Có rd o b a ,  sea ampl iada en treinta 
días naturales  más, que se con
tarán  a part ir  de la fecha en 
que  exp i re  la establecida por  la 
O rd e n  ministerial  ¿nter iormer/ te 
citada.

Lo que comunico a V V .  II. 
pa ra  su conocimien to  y  efectos.

Dios  guarde a VV .  II. muchos  
años.  *

Madr id ,  24 de agosto de 1939- 
A ñ o  de la Victoria' .  : LARRAZ
Sres. Di rector  general  de Banca, 

M o n e d a  y C a m b io  y De legado  
de H ac i en da  de C ó rd o b a .

M INISTERIO DE A G R I
CULTURA

O R D E N  de 28 de agoato de 1939 
señalando los precios de las ha
bas, algarrobas y yeros para la 
presente campaña.
l imo.  Sr : A te n d i en d o  a la con

veniencia de señalar oficialmente 
los precios que deben de regir en 
las compras  de habas,  a lgarrobas 
y  yeros  a los p r oduc to res  de la 
presen te  campaña,  he acord ad o  
d i sponer  lo siguiente:

A rtícu lo  1 —Los precios - base 
iniciales de tasa para los g ranos  
de p ienso y  sobre  las plazas que 
se citan, serán los siguientes:  

H ab as ,  en Sevilla: C incuenta  y 
cuat ro  pesetas.

Algar robas ,  en Val lado l id:  
Cua re n ta  y  seis pesetas.^

Yeros,  en Burgos,  44,50 pe se 
tas.

Los an ter iores  precios se en
t i enden  p o r  qu in ta l  métr i co de  
mercancía seca, sana y  l impia,  
en t regada  p or  el p r o d u c to r  a 
granel  hasta  fin del mes de agos
to en sus locales o en el m e r 
cado habi tua l  más  p ró x imo,  a 
elección del  v en d ed or .

Para loe rpeses sucesivos se

apl icará un aumento  mensual  co
mo sigue:

Pa ra  las habas :  Iguales a los 
establecidos en el apa r t ad o  a) 
del art. 2.- del Decre to  de 1 de 
jul io del año actual,  fi jando el 
precio del trigo.

Para  las algarrobas  y los yeros: 
sesenta céntimos p o r  cada mes 
en sept i embre y octubre,  cin
cuenta cént imos en nov iembre  y 
diciembre,  cuarenta cént imos en 
enero y febrero,  t reinta céntimos 
en marzo  y abril  y veinte cénti
mos en mayo  y en junio;  en to 
tal, cuatro pesetas.

Artícu lo  2.- — L a s  Secciones 
Agronómicas ,  antes del día 15 
del mes en curso, p ro p o n d r á n  
los precios que para  las d i fe ren
tes cal idades comerciales hayan  
de regir en sus respect ivas p r o 
vincias a base de ios consigna
dos en el art ículo anterior ,  para 
la definit iva aprobac ión  por  la 
Di  rección Genera l  de Agr icu l 
tura.

A rtícu lo  3.- — Para la de termi 
nación del sobreprec io apl icable 
a las habas  des t inadas  a la ali
mentación  humana ,  se seguirá  
análogo  p roced imiento.

D i o s  guarde  a V t I, m uchos  
años.
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M adrid ,  28 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. D irector G enera l  de 

’ Agricultura-

MINISTERIO DE EDU
CACION N A C I O N A L

O R D E N  de 22 de agosto de 1939
creando  e/ Consejo Nacional de
M u se o s
limo- Sr : Term inada la primera 

etapa de restauración de los M u 
seos españoles con su nueva en 
trada en servicio, recuperación de 
objetos- reform a de todos ellos, 
ampliación de varios y definición 
de contenido, allí donde era m e
nester, para que !a reunión y d is
tribución de sus tesoros llegue a 
fo rm ar un conjunto, sistemática
m ente o rdenado y obediente a una 
concepción general relativa al in
terés nacional y pedagógico de los 
mismos- ha llegado el momento de 
traducir  a un órgano de conjunto  
la nueva orientación en que ha 
entrado con ell0 la vida artística 
oficial en España. Sin desconocer 
las variedades que cada uno de 
estos Museos puede presentar y 
sin merma de la autonom ía de ca
da una de sus respectivas Direccio
nes y Patronatos, a nadie se le 
ocultará la importancia de que, por 
lo menos, en doble función deli
berante y consultiva, las represen
taciones autorizadas de( estos M u 
seos se reúnan  y esfuercen en po
ner en común los resultados de 
las experiencias propias, los m é
todos de conjugación de iniciati
vas y funciones y el cuadro de 
aspiraciones de reforma que el es
tudio de los problemas v contras
te de las opiniones pueda apor
tar; a fin de que, sometido todo 
ello a la regularización del Poder 
público, no tarden en ser llevados 
a la práctica.

La nota de la representación 
conjunta  de los Museos que se 
empieza atribuyendo a dicho or
ganismo, indica, desde luego, que 
no se trata  de algo aparte, sino del 
sistema formado por la reunión de 
todos. H a  parecido, pues, preferi
ble a todas, la forma de un  C o n 

sejo general, cuyas ocasiones ce 
celebración no sean demasiado fre
cuentes- pero puedan comportar, si 
ello es necesario, distintas sesiones, 
para cada reunión en asamblea. Y 
los componentes de ste Consejo, 
deben ser- precisamente, los M iem 
bros de los Patronatos que a ca
da M useo se hayan concedido y 
los funcionarios encargados de la 
función directiva en cada uno.

Este Ministerio, atendidas las 
precedentes razones, y a p ropues
ta de la Dirección G enera l  de 
Bellas Artes  se ha servicG dispo
ner lo siguiente:

A rtícu lo  primero  —Se crea una 
entidad con el titulo de “Consejo 
Nacional de M useos”, compuesta 
por las personas que form an par
te de los Pa tronatos  de cada uno 
de los M useos oficiales españoles, 
cuyo conjunto  deberá reunirse en 
asamblea, por lo menos una vez 
al año, por convocatoria d" la D i 
rección G eneral  de Bellas Artes  
y siempre que de la misma soli
citen tal reunión, individualmente, 
más de treinta  y tres entre los 
Consejeros, o, colectivamente, más 
de tres entre los Patronatos- T e n 
drán  igualmente el carácter de 
M iem bros del Consejo  Nacional 
de Museos, los Directores y Sub
directores de cada uno de estos es
tablecimientos.

Artícu lo  s e g u n d o — Las reunio
nes del Consejo Nacional de M u 
seos, tendrán  lugar en M adrid , 
bien en cualquiera de las localida
des donde dichos M useos se en
cuentren, debiendo, en el primer 
caso; beneficiar de la hospitalidad 
del Instituto  de España, y cele
brándose, cualquiera que sea el 
lugar en que ello ocurra, bajo la 
presidencia del D irector G eneral  
de Bellas A rtes  y de la vicepresi
dencia del D irector de la Real Acá 
demia de Bellas A rtes  de San F e r 
nando, pudiendo tener cualquiera 
de las reuniones como Vicepresi
dente uno de los Consejeros re
sidentes en el lugar de que se t ra 
te, everitualmente a título tam 
bién de Presidente accidental de 
la reunión. Tendrá  el carácter de 
Secretario de cada reunión el de la 
Real Academ ia de Bellas A rtes  de 
San Fernando o el Consejero en 
quien él mismo delegue ésta fu n 
ción, en caso de imposibilidad-

Artícu lo  tercero• — La finalidad

de las reuniones del Consejo Na* 
cional de M useos es la de exami* 
nar  los problemas comunes relati- 
vos a la vida de los mismos, regu* 
larizando mediante acuerdo recm 
proco aprobado por la Superiori* 
dad las relaciones que entre los. 
mismos se deban m antel er, uní* 
ficar en lo posiblé los métodos de 
trabajo, acceso, presentación y pu< 
bllcidad de los Museos, proponer 
las reformas y mejoras que intere
sen a los mismos y cuantos otros 
fines sean al Consejo  Nacional de 
M useos señalados o concedidos por, 
el Poder público- Para el mejor 
cumplimiento de tales objetivos, el 
Consejo podrá designar Comisio- 
nes temporales de su seno, encar
gándose bien de tareas de estudio, 
bien de la ejecución de los pro
yectos^ acordados pero no consté  
tu ir  Comisiones con ;arác ter  per* 
m anente  o con función ejecutiva 
general, cuya intervención corre-» 
ría el riesgo de duplicar y aun con** 
tradecir la acción de los organis- 
mos e s t a t u i d o s  previamente al 
efecto.

Articu lo  cuarto.— A  tenor de lo 
an teriorm ente  indicado, el carácter, 
de M iembros del Consejo de M u- 
seos es a tribuido por esta O rd e n  
a los señores que componen los 
Pa tronatos  designados por órdenes 
de este M inisterio  de 12 de enero,
10 de febrero, 11 de febrero, 17j 
de febrero, 5 de junio, 19 de junio,
6 de julio, 26 de julio y 19 de 
agosto, todas ellas del año en cur- 
so, para los M useos d d  Prado, 
Poblet, Vega Inclán, Barcelona, 
Valladolid, A rte  M oderno, G l ip 
toteca y M useo de Reproducciones 
y Játiva. Sucesivamente y sin ne- 
cesidad de orden es; ecial para ca- 
da caso, quedarán  incorporadas al 
Consejo N acional de M useos las 
personas que compongan los Pa
trona tos  designados por el M inis
terio de Educación N acional paral 
cada uno de los establecimientos 
que reúnan  las condiciones para' i  
ello necesarias.

Lo que comunico a V. I. p a r í  
su conocimiento y demás efectos-

Dios guarde a V. I. muchos años*
M adrid , 22 de agosto de 1939.—< 

A ño  de la Victoria*
JOSE IBAÑEZ MARTIN

Ilmo- Sr- Director G enera l  de Be‘
lias Artes.
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m in is t e r io  d e  o b r a s
PUBLICAS

OR D EN  de 18 de agosto de 1939 
relativa al plazo de validez de 
los billetes de baños y kilomé
tricos .
Ilmo Sr.: Desde la prórroga d a 

da en 14 de septiembre de 1936, 
por la Junta de Defensa N acio
nal, al plazo de validez de los bi
lletes de baños y kilométricos que 
no pudieron ser utilizados por las 
dificultades impuestas por la gue
rra, han seguido Jándose otras 
prórrogas, cuyo último venci
miento ha sido el día 30 de junio 
último.

Sin embargo, la realidad hm 
puesto de manifiesto que para el 
territorio últimamente liberado, 
este plazo, en términos genera
les, ha sido completamente inefi
caz, pues la liberación de Madrid, 
de la que parte la del resto del 
territorio, no puede tomarse co
mo momento para que los habi
tantes del mismo pudieran comen
zar a utilizar los billetes, limita
do como estaba el servicio de fe
rrocarriles, y el de la libre circu
lación. Esto ha producido el que 
individualmente hayan acudido a 
este Ministerio los poseedores de 
estos billetes exponiendo sus cir- 

’ cunstancias y que individualmen
te se hayan ido atendiendo en 
cuanto ha parecido justo.

Pero, como siguen preseritán- 
' dose reclamaciones, y se hace ne
cesario terminar de una vez, y 
de modo definitivo, este asunto, 
para que las propias Compañías 
de ferrocarriles, deudoras de es
tos servicios, puedan controlar el 
volumen de los que les están pen
dientes, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Todos los billetes de baños, ki
lométricos o cualquiera otros de 
plazo fijo para su utilización y 
que ésta no ha podido realizarse 
por fuerza mayor, y que tuvie
ran un plazo de vigencia pendien
te el día 18 de julio de 1936, se 
les aplicará ese mismo plazo de vi- 
gencia, a contar de] día de publi
cación de esta Orden en el BO~

. LETIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  
Los poseedores, de estos bille

tes pasarán por el Servicio espe
cial de la Dirección de Ferroca

rriles de este Ministerio, para que 
en el mismo billete se le haga la 
consignación de la p r ó r r o g a .  
Transcurrido este plazo no será 
admitida ninguna otra reclama
ción.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Sr* Director. General de Ferroca

rriles.

O R D E N  de 20 de agosto de 1939 
disponiendo que por ¡a Direc
ción General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por ca
rretera se tramiten y autoricen , 
con carácter temporal y e{i la 
forma que se indica las peti
ciones de servicios rápidos de 
gran recorrido y de enlace di
recto entre  grandes poblaciones.

Aun cuando la normalización 
del ferrocarril parece próxima, es 
notoria su insuficiencia actual pa
ra -atender plenamente las necesi
dades dei transporte, creadas por 
la post-guerra, especialmente en 
lo que se refiere al tráfico de via
jeros. que tiende a remediar las 
múltiples peticiones de servicios 
de esta ciase que se interesan con 
características que las diferencian 
profundamente de los que venían 
solicitándose corro “tolerados", 
conforme al Decreto de 8 de abril 
de 1936, p or  tratarse en general 
de servicios rápidos, de gran re
corrido, sin parada intermedia y 
que tienen por objeto comunicar 
directamente importantes pobla
ciones del litoral o muy alejadas 
del centro con la capital del Es
tado, modalidad no prevista en la 
vigente legislación que es nece
sario adoptar, desde luego, con 
carácter temporal, mientras se ela
bora la ordenación tbtaj y defini
tiva de los transportes, para re
solver, sin menoscabo de los .n- 
tereses del ferrocarril, el proble
ma circunstancial que plantea la 
deficiencia momentánea de este 
medio de transporte. Por ello, te
niendo en cuenta la urgencia de 
resoluciones que impone la con
veniencia pública y la temporali
dad de las mismas, este Ministe
rio se ha servido disponer: 

Articulo 1.2—Que por la Direc

ción General d e Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por ca
rretera se tramiten y autoricen, 
en su caso, sin ulterior recurso, 
con carácter temporal, jas peticio-j 
nes de servic os rápidos de grzn 
recorrido y de enlace directo en-- 
tre grandes poblaciones o de éstas 
con la capital de Estado y cuya' 
característica esencia] sea la de no 
tomar ni dejar viajeros en ningún- 
otro punto, sin otro requisito que 
el informe de las Inspecciones de. 
Circulación y Transporte por ca-¡ 
rreterA de las provincias de origen! 
y destino afectadas por aquéllos,1 
referido exclusivamente a la ne-<! 
cesidad y utilidad de los mismos.1

Artículo 2 2—Las peticiones dé 
dichos sery cios se dirigirán a la 
Dirección "General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 
carretera, acompañando croquis 
del recorrido, proponiendo itine
rarios, horarios, número de expe
diciones. tarifas y material que se 
proyecte adoptar, y éste con las 
condic ores mínimas.que Se seña" 
lan en el artículo 5.2 de la pre
sente Orden, acompañando dos 
copias de los mencionados docu
mentos.

Artículo 3.2 — Dichas autoriza-' 
ciones podrán concederse entre 
poblaciones separadas* por la dis
tancia mínima de doscientos ki
lómetros, por un. plazo de tres me
ses, prorrogable por la tácita, por 
períodos iguales, mientras subsis
tan a juicio de la Dirección Gene
ral las circunstancias que la mo
tivan. debiendo cesar los servicios 
a| finalizar el período o la prórro
ga, previo acuerdo de la Dirección 
General notificado al' interesado 
en el mes anterior al de su fina
lización.

Artículo 4.2—El titular consti
tuirá una .fianza de 25 pesetas por 
cada kiómetro o fracción de líne* 
concedida. Satisfará, además de 
los impuestos y tasas establecidas 
para esta industria, un canon de 
conservación de carreteras a razón- 
de 0.02 pesetas por tonelada- y ki
lómetro recorrido, y un canon de 
inspección a razón de 10 pesetas 
por kilómetro dé línea o fracción 
y año, cuyos canon, de conserva* 
ción e inspección se abonarán por 
meses naturales vencidos en for
ma análoga a como se efectúa eí 
de ios servicios regulares.
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'Ar tículo  5.2—El material  míni- 
m'O ¿xigible cuando  se realice una 
sola expedición diaria d'c ida y 
vuelta será el que a continuación 
se determina:

U n  ómnibus  de capacidad no 
inferior a veinte plazas por  cada 150 kilómetros de recorr ido o 
frac ción apreciabie.  más uno de 
reserva.

C u an do  se realice más de una 
expedición -diaria de ida y vuelta,  
se fijará por  la Dirección General  
de Ferrocarri les,  Tranvías  y T r a n s 
portes por  carretera el número  de 
vehículos que, aparre de los se
ñalados,  deban adscribirle a |a lí
nea:

En todo caso, y una vez conce
dida ’a autorización,  y antes de la 
aper tura de! servicio. q u c se ve
rificará dentro de jos quince dias 
siguientes a la fecha de aquélla, 

procederá por la Inspección de 
Circulación y Transpor tes  por  ca
rretera de la provincia de origen 
al reconocimiento del material ,  
q u e habrá de reunir  las condicio
nes de rapidez, comodidad v buen 
aspecto adecuados ai mismo.

Art í culo  6.2—La Dirección G e 
nera] de Ferrocarriles.  Tranvías  y 
Transpor tes  por carretera decidi
rá que peticiones de servicio p re 
sentadas deben t ramitarse confor
me a esta disposición.

Madrid,  de agosto d c 1959 — 
Añ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA POEUF
jlmo. Sr. Director  General  de Fe

rrocarriles.  Tranvías  y T r a n s 
portes por carretera.

O R D E N  de 22 d e agosto de 1939 
creando un Consejo Directivo  
d e la Explotación de Ferrocarrr  
les del Estado
Vista la p ropues ta  de reorgan i 

zación de los Servicios de Ex p l o 
tación de Ferrocarri les  por  ei Es
t ado,  fo rmulada  por  el Ingenie
ro Jefe Di rector  en 5 de julio pró- 
Kimo pasado;

Resu l t ando  que en la actual i 
dad  dicho Servicio está r eo rgan i 
zado por  O rd en  de 8 de enero de 
1936; diferenciadas las funciones 
facultativas,  jur ídicas de in te rven
ción y  contabi l idad ;

Resu l t ando  que la Jefatura r e 
cauda y admini st r a directamente 
los p roduc tos  de la explotación

de las l ineas a su cargo, insufi 
cientes para cubr i r  sus gastos y 
comple me ntad os  a este fin por  las 
apor taciones  del Estado a fondo  
pe rd ido ;

Resu l t ando  que en fechas an te 
riores el Servicio ha estado in ter 
ven ido por  o rgani smos  técnicos 
en sus múl t iples  funciones,  que  
actuaron t ambién  como consul t i 
vos para concesión de auxi l ios  a: 
Jas Co m p añ ía s  ferroviarias  de 
medios  económicos insuficientes;

Resu l t ando  que la Ley de 8 de 
mayo dc 1939 ha creado C o n s e 
jos Di rect ivos  para las C o m p a 
ñías del Nor te .  M a d r id  a Z a r a 
goza y a Alicante y Andaluces-  
Oeste.  para o rde nar  sus ex p lo ta 
ciones,  y una Jun ta  Super ior  de 
Ferrocarri les para e s tudiar  de u n 1 
mo do  general  todos  los p ro b le 
mas referentes  a ellos;

C o n s id e ra n do  que la ex p lo ta 
ción de la Red  de ferrocarri les 
del Estado,  aunq ue  de volumen  
infer ior  a las ci tadas Compañías ,  
presenta muchos  aspectos, m á s  
complicación y. dif icul tades que 
en ellas, p or  lo cual requiere t am 
bién un seleccionado Conse jo  D i 
rectivo, que al mismo t iempo a d 
minist re los fon dos  p rop ios  y 
apor ta dos  por  el Estado y es tu 
die y p ro p on g a  una orientación 
hacia lo que debe ser la me nc io 
nada Red del Estado,  como ele* 
mentó  de juicio para los es tud ios 
de conjun to de la Junta Super io r  
de Ferrocarr i les  y resoluciones 
superiores;

Co n s id e ra n do  la conveniencia 
de que  dicho Consejo  sea re d u 
cido, al objeto  de su ma yo r  r e n 
dimien to  y meno r  coste;

Co n s id e ra n do  que  el Ingenie ro 
Jefe Director ,  además  de su f u n 
ción de gerencia,  debe  fo rmar  p a r 
te del Conse jo  Di rect ivo como 
m uy  impor tan te  factor de in fo r 
mación y enlace;

Co n s id e ra n do  que la Jun ta  Su 
per ior  de Ferrocarr i les  t iene re
presentaciones mili tar,  económica 
y jurídica,  además  de la f acul ta
tiva, que inte rvendrá  y bas ta rán  
en las p ropue s tas  referentes  a 
modificación de la Red del Esta
do y forma estable de su explo
tación;

Cons iderando  que el Consejo 
Di rect ivo debe en tender  en la

p ropues ta  del Ingeniero Jefe Di
rector  referente  a .descentraliza
ción de servicios y acoplamiento 
de planti llas,  por  lo cual no es 
ahora  mo m ent o  o p or tu n o  para re
solver,

Este Mini ster io ,  de conformi 
dad  con la Di rección  Genera l  de 
Ferrocarri les,  Tranv ías  y Trans* 
portes  por  Carretera,  ha dís<* 
puesto:

Art í culo  1.2 — Depend ien te  de 
la Di rección Gen era l  de Ferroca
rriles, Tr anv ías  y T ran sp or t es  por 
Carretera,  se formará con urgen
cia un Con se j o  Di rect ivo de la 
Explotación  de Ferrocarr i les  del 
Es tado encargado de los siguien
tes cometidos:

a) Inspección dc la Explo ta 
ción y fijación- de sus n o rm as  ge
nerales.

b)  Ad mi n i s t r ac ión  de los fon
dos recaudados  en ella y de las 
apor tac iones  del Es tado.

c) Represen tac ión  del  Serví* 
ció en sus actuaciones como per* 
sona jurídica

d)  P ropues ta  a la Super io r i 
d ad  de las modif i caciones conve* 
nientes a la Red actual,  con su 
presión de las l íneas innecesari as  
y  g ravosas  y aume nto  de las q ue  
se le encargue,  de aquel las q ue  
vaya recons t ruyendo ei Estado y  
de otras  rescatadas a sus conce* 
sionarios,  en vista de una  conve* 
niente explotación nacional  y  co* 
mercial.

e) In forme a la Di rección G e 
neral  de Ferrocari les,  Tranv ías  y  
Transp or te s  p o r  Car re tera ,  acerca1 
de auxi l ios  y  ant ic ipos  a empre-  
sas fer roviar i as  de difícil s i tua 
ción económica,  e incautac ión de  
las l íneas ab an d o n a d a s  p o r  sus 
concesionar ios .

Art i culo  2.2—El servicio se ha* 
rá4 p or  la Je fa tu ra  de Exp l o tac ión  
de Ferrocarr i les  p or  el Estado,  cu* 
yo Ingen ie ro  Jefe Di rec to r  t e n 
d rá  funciones  ejecut ivas de la$ 
ó rdenes  superiores,  d ep en d ie n d o  
del Conse jo  Direct ivo en los  
a sun tos  de la competencia  de és
te, y  p or  su in te rmedio  de la D i 
rección Ge n er a l  de Fer ro ca r r i 
les, Tranv ías  y Tran sp or t es  po r  
Carre tera .

Art í culo  3.2— Ei Consejo Di rec - 
t ivo estará cons t i tuido por  un  
Pres iden te  y dos Vocales,  en la 
siguiente forma:
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Presidente: Un Inspector G e
neral del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, 
nombrado por este Ministerio.

Vocal nato: El Ingeniero Jefe 
Director de la Explotación de Fe
rrocarriles por el Estado.

Vocal representante de la D i
rección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Ca
rretera: Un Ingeniero Jefe de Ca
minos, Canales y Puertos nom
brado por el Director General en
tre los destinados a sus órdenes 

Artículo 4. -—A  las órdenes del 
Consejo Directivo habrá un Se
cretario, Ingeniero subalterno de 
Caminos, Canales y Puertos de 
dicha Dirección General; un A b o 
gado para las representaciones y 
asesoramientos.jurídicos que se le 
encomienden y un Técnico en 
Contabilidad encargado de la or
denación e informes económicos 
que el Consejo determine; todos 
ellos nombrados por el Director 
General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

Articulo 5.2 — El Consejo Direc
tivo propondrá A  Director G e
neral de Ferrocariles, Tranvías y 
Transportes por Carretera un pro
vecto de Instrucciones para su 
iuncionamirnto sobre las bases 
de esta orden, y este Ministerio 
fijará los emolumentos que han 
de percibir sus miembros con 
cargo a los gastos de la explota
ción del servicio y a propuesta 
del Director General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Artículo 6.2—Aneja al Conse
jo Directivo se establecerá una 
Oficina con personal y material 
del Servicio y bajo la autoridad 
y dirección del Secretario de di
cho Consejo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria-

ALFONSO °EÑA BOEUF

Ilmo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

MINISTERIO DE TRA
BAJO

ORDEN  de 23 de agosto de 1939 
encargando de la resolución y  
despacho de los asuntos, por de
legación del Ministro, al Sub
secretario del Departamento.

Ilmo. Sr.: Con el fin de facili
tar la tramitación y resolución de 
los expedientes de este Ministerio, 
he dispuesto que V. I. tenga ia 
facultad para despachar y resol
ver. por delegación, del Ministro, 
todos los asuntos que a éste com" 
peten, excepto aquéllos en que, 
por precepto expreso, debe ser e, 
Ministro quien los autorice, así 
como los que. sin concurrir esta 
circunstancia, requieren, por su 
importancia, la firma del mismo.

Dios guarde a V. I.* muchos 
años.

Madrid. 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DESTINO A  FU ERZAS JALI
FIA N A S

O RD EN  de 22 de agosto de 1939 
restableciendo la normalidad en 
la petición de destinos a la Ins
pección de Fuerzas Jalifianas, 
Guardia Jalifiana y Agrupación 
de M ehah-las, por los Jefes y  
Oficiales del Ejército.
Restablecida la normalidad en 

cuanto al trámite para solicitar 
y cubrir las vacantes que se ori
ginan en las plantillas del Ejér
cito, parece llegado el momento 
de que vuelvan a formularse las 
peticiones de destino a Fuerzas 
Jalifianas en la forma que se rea
lizaba con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, la cual quedó en 
suspenso a partir de aquella fe
cha, al prohibirse el curso de ins
tancias én solicitud de destinos.

En su virtud, dispongo que por 
todos los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y personal del Cuerpo A u 
xiliar Subalterno del Ejército que 
deseen pasar destinados a la Ins
pección de Fuerzas Jalifianas, 
Guardia Jalifiana y Agrupación 
de Mehal-las, deberán, en lo su
cesivo, solicitarlo por medio de 
instancia dirigida al señor Alto 
Comisario de España en Marrue
cos, señakndo los destinos que' 
deseen ocupar, la cual será de
bidamente nformada por el Je
fe del Cuerpo o Dependencia en 
que preste sus servicios el soli
citante, documentándolas con los 
certificados de los antecedentes 
consignados en sus hojas de ser
vicios y hechos, o filiaciones y  
hojas de castigo.

Burgos, 22 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.

VARELA

D ISTIN TIVOS
O RD EN  de 26 de agosto de 1939 

autorizando a Generales, Jefes 
y  Oficiales a seguir usando la 
placa distintivo del Cuartel G e
neral que les corresponda.

Por especial concesión de S. E. 
el Jefe del Estado, quedan auto
rizados los Generales, Jefes y  
Oficiales que hayan estado des
tinados en el Cuartel General del 
Generalísimo más de seis meses 
durante la pasada guerra, a se
guir usando indefinidamente, en 
el lado izquierdo del pecho, la 
placa-distintivo de dicho Cuartel 
General que les corresponda*

Burgos, 26 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.

VARELA

Ascensos
O RD EN  de 23 de agosto de 1939 

colocando en el Escalafón, y  
confiriendo el empleo inmediato 
superior. a/ Teniente Coronel de 
Estado Mayor D . Félix Hernán
dez Roda.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E- el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, resuelta sin res
ponsabilidad la información que, 
como procedente de territorio li
berado, le ha sido instruida, se
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reintegra a su puesto y se le con
fiere el empleo inmediato supe
rior con la antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, al Teniente C o 
ronel  de Estado Mayor  D.  Fé 
l ix  Hernández Roda,  colocándose 
en la Escala de Corone les  de su 
Cuerpo a continuación de don 
Nicolás  Benavides  Moro.

Burgos,  23 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 25 de  agosto de 1939 
co locan do  en el E sca la fón , y 
confiriendo el em pleo  inm ediato  
superior, al Capitán de la Es
cala activa de Infantería  D. N i'  
casio Riera Pons y otros Ofi- 
ciales. 
En virtud de lo dispuesto por 

S.  E. el General í simo de los E jé r 
citos Nacionales,  y resuelta sin 
responsabil idad 1 a información 
que, como procedente de terri to
rio l iberado, les ha sido instrui
da, se reintegra a su puesto y se 
confiere el empleo inmediato su
perior con la antigüedad que se 
expresa,  a los Oficiales de la Es
cala activa que figuran a cont i 
nuación:

Capitán D .  Nicasio Riera Pons,  
asciende al empleo de C o m a n 
dante con antigüedad de 8 de j u 
lio de 1938, colocándose a con
tinuación de D.  Carlos  Moscoso 
dei Prado Iza.

Idem D- Vicente  Torres  Me  
néndez,  asciende al empleo de 
Comandante  con antigüedad de 
20 de octubre de 1938, colocán
dose a continuación de D.  Pru
dencio Guzmán Gonzalo.

Teniente D.  Tomás  Formentin 
Sabater,  asciende al empleo de 
Capitán con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936, colocándose a 
continuación de D.  José Ort iz 
Díaz de Noriega.

Idem D.  Manuel  Vil lanueva de 
la Pradilla,  asciende al empleo de 
Capitán,  con antigüedad de 26 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de D .  Alfonso G a 
lán Romalde.

Alférez D.  Jacinto Guzmán 
Quintana,  asciende al empleo de 
Teniente  con antigüedad de 22 
de septiembre de 1936, colocán

dose a cont inuación de D.  M a 
nuel Vázquez  Campoy-

Burgos,  25 de agosto de 1939. 
Año  de la Victoria.

VAREL

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
confir iendo el  em p leo  inm edia
to superior al A lfér ez  de In fa n 
tería D. Juan  Martin H a ro  y  
otro.

Por reunir las condiciones que 
señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C .  L. núm. 136), s p decla
ran aptos para el ascenso y se 
confiere el empleo inmediato,  con 
antigüedad de 8 de enero de 1938. 
a los Alféreces dp Infantería don 
Juan. Martin Haro y D.  Severi- 
r.o Daniel  Lois.

Burgos,  22 de agosto de 1939.— 
Año d? la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
ratificando en el em p leo  d e  A l 
fé r ez  y con fir iendo el em p leo  
inmediato superior a D. A bd ó n  
Izqu ierdo  Tomico.

Con Arreglo a lo que prescribe 
la Orden de 13 de diciembre de 
1937 (B.  O.  núm. 420),  se ratifica 
el ascenso a.l empleo de Alférez 
que se )e concedió como compren" 
dido en ei Decreto número 50, 
y por reunir las condiciones que 
señala la Ley dp 14 de marzo de 
1934 (C.  L. núm. 136),  se decla
ra apto para el ascenso, y se con
fiere el empleo de Teniente,  con 
antigüedad dp 18 de agosto de 
1937, al Alférez de Infantería don 
Abdón Izquierdo Tomico.

Burgos.  *22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 19 de  agosto de 1939 
confiriendo el em p leo  inm edia’ 
to superior al Teniente C oron e l  
de  Caballería  D. V icente Torres  
Linares y  un Oficial.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. e! General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inmediato superior,  con 
antigüedad de 16 de diciembre de 
1936 y 20 de marzo de 1937. res
pectivamente,  al Teniente Co ro“ 
nel de Caballería D.  Vicente T o 

rres Linares y ai Teniente de la'  
misma Arma D. José de la Lastra 
Mesía,  colocándose en la Escaía 
de sus nuevos empleos a continua* 
ción de D.  Antonio dp Alonso de 
Orduña,  el primero, y a continua
ción de D.  Teodosio Crespo Ber
mejo,  el segundo.

Burgos,  19 de agosto de 1959.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 22 de agosto de. 1939 
confir iendo P] em o leo  inmedia* 
to superior al A lfér ez  de  Ca~ 
ballería D. Francisco Escobar  
H errera  y otro.
En virtud de i o dispuesto por 

S. E. ei General ís imo de los Ejér
citos Nacionales,  y por reunir Jas 
condiciones que señala ia Ley de 
14 de marzo de 1954 (C.  L. nú
mero 136),  se declaran aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente,  con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, a los Alfé
reces de Caballería del Depósito 
Central  de Remonta.  D. Francis
co Escobar Herrera y D. Gerva«< 
sio Ruiz Vil lena,  los cuales con'" 
tinuarán en sus actuales destinos 

Burgos,  22 de agosto de 1939.-— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
confiriendo e l em p leo  inmedia- 
to al A lfé r ez  de  Artillería don  
P edro  Pab lo  M ontero  Molinero,

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el General ís imo de jos Ej ér 
citos Nacionales,  y por reunir las 
con¡d-iciones que señala ia Ley de 
14 de marzo de 1934 (C .  L. nú
mero 136),  se declara apto para 
e! ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente de Artil lería,  con la 
antigüedad de 8 de enero de 1938, 
al Alférez de dicha Arma D.  Pe
dro Pablo Montero Molinero 

Burgos.  17 de agosto de 1939.— 
Año dp la Victoria.  €

VARELA.

O R D E N  de 22 de agosto  de 1939 
confir iendo el em p leo  inm edia-  
to al Brigada d 0 la Escala ac- 

' tiva de Artillería D . L oren zo  
L ázaro  Y arza .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el General ís imo de ios Ejér“
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citos Nacionales, se confiere el 
emipleo de Alférez de Artillería 
de la Escala activa, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1938, al 
Brigada de dicha Escala y Arma 
don Lorenzo Lázaro Yarza.

Burgos, 22 de aS0St0 1939. 
Año d„ la Victoria.

VARELA.

Nombramientos
ORDEN de 26 de agosta de ¡959 

n om brando  A uditor  de  la Pri
mera R egión  Militar, a l A u d i
tor de División D . Eugenio  P e 
reiro Courtier.
Se nombra Auditor de la pri

mera Región Militar, al Auditor 
de División D. Eugenio Pereiro 
Courtier, que cesa en el mismo 
cargo en la cuarta Región M ili
tar.

Burgos, 26 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O RD EN  de 26 de agosto  de ¡959 
n om brando  A uditor  de ¡a ,C u ar
ta Región M ilitar . al A uditor  de  
División D . A n gel  M an zan e“ 
que Feltre r.
Se nombra Auditor de la cuar

ta Región Militar, al Auditor de 
División D. Angel Manzaneque 
Peltrer, que cesa en el mismo car
go en la primera Región Militar.

Burgos, 26 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA.

S u b s e c r e t a r í a

C A B A L L E R O S  M U T IL A D O S
O R D EN  de  19 de  agosto  de 1939 

sobre  auxilios a prestar  por  las 
A u tor idades  M ilitares a los C a 
balleros M utilados A bsolutos,
Siermpre que los presuntos C a

balleros Mutilados Absolutos, y 
con especial preferencia los cie
gos, tengan que realizar algún 
viaje oficial motivado por recono
cimientos médicos., etc., el Gober
nador o Comandante Militar del 
punto de su residencia les facili
tará, además de un soldado o sa
nitario que les sirva de lazarillo, 
sí eí muti.ado no dispone de per
sona civil que pueda desempeñar 
esc cometido, pasaporte por cuen-t 

ta del Estado para ambos, y cuan

do dichos Mutilados se encuen
tren en posesión de su título, en 
las mismas circunstancias, pasa
porte para ellos y el lazarillo que 
reglamentariamente tengan nom
brado.

Burgos, 19 de agosto_ de 1939.— 
Año de la Victoria.—Él General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

J U N T A  P R O V IS IO N A L  
P R O  H U É R F A N O S  D E  M ILI-  

T A R E S

O R D E N  de 23 de  agosto de 1939 
d iso lv iendo Ja Junta Provisional  
Pro   h u ér fanos  de M ilitares , 
creada por Orden de 2 de m ar
zo  de 1937 (B . O. num. 135).
En funcionamiento los Patro

natos de Huérfanos de Militares 
correspondientes a cada un¿ de 
las antiguas Asociaciones de Ar
mas y Cuerpos, se disuelve la 
Junta Provisional Pro Huérfanos 
de Militares creada por Orden 
de 2 de marzo de 1937 (P>. O 
número 135), la cual hará entre
ga de la documentación que po
sea. al Patronato a que en cada 
caso corresponda.

Burgos. 23 de agosio de 1939. 
Año de la Victoria.--El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

M A L E IN IZ A C IO N  D E  G A 
N A D O

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
d an do  instrucciones para c o m “ 
batir el “M u erm o” en el gan a
d o  del Ejército.
Con el fin de evitar la apari

ción y propagación del muermo 
en el ganado del Ejército, se cum
plimentarán las siguientes ins
trucciones:

1.- En cualquiera de los me
ses de otoño será obligatoria 
anualmente la maleinización ge
neral de todo el ganado del Ejér
cito.

Los Jefes de los Cuerpos o 
Unidades darán cuenta al Minis
tro del Ejército, por conducto re
glamentario, de haber efectuado 
dicha prueba y el resultado ob“ 
tenido.

Asimismo, el Veterinario más 
caracterizado de la Unidad dará 

■cuenta de ello al Jefe de los Ser

vicios de Veterinaria de quien 
dependa, y éste, al Inspector G e
neral.

2.- Las Unidades que tengan 
todo o parte del ganado actuan
do en Maniobras, Escuelas prác
ticas, etc , aguardarán el regre
so del ganado para proceder a 
la maleinización general de la 
Unidad.

3.- Además de la maleiniza
ción anual anteriormente indica
da, será maleinizado todo el se
moviente que cause baja en su 
Cuerpo y marche destinado a otra 
Unidad.

4.- Todo animal sospechoso o 
declarado enfermo de muermo se
rá evacuado inmediatamente al 
hospital de ganado, así como los 
dos más inmediatos que hayan 
convivido con él.

Burgos, 23 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S O C O R R O S  M U T U O S
O R D E N  de  23 de  agosto  d e  1959 

sobre  remisión a esta Subsecve
taría , por las Juntas Directivas  
de  las A soc iac ion es  d e  S ocorros  
Mutuos, d e  la docum entación  
qu e  se cita
Por las Juntas Directivas de las 

Asociaciones de Socorros Mutuos 
de los distintos Cuerpos del 
Ejército, deberá remitirse a esta 
Subsecretaría, en el plazo de ocho 
días, relación del personal que 
constituye dichas Juntas y dos 
ejemplares de los Reglamentos 
por que, respectivamente, se ri
jan las Asociaciones

Burgos, 23 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
n om bran do  A yudante  a las ó r 
den es  del señor Ministro de  
Marina al C om an dan te  de  In 
fantería  don E du ardo  C arb a jo  
Sam aniego.
Se nombra Ayudante a las ór

denes del Sr. Ministro de Mari
na, al Comandante de Infantería 
don Eduardo Carbajo Samanie
go, con destino en la Milicia N a-
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cional de Falange Españo la  T ra- 
d ic ionalista  y de las JO N S .

Burgos, 25 de agosto  de *1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

D es t inos
O R D E N  de 26 de agosto de 1939 

d es tinando . en com isión , a las 
órdenes del Sr. M in is tro  del 
Ejército, a los Coroneles dé I n 
fantería, reingresados y  aseenm 
didos, D . A rm a n d o  G ó m ez  P é
rez v D. Emilio Rodríguez  Par- 
duchi.
Pasan destinados, en comisión, 

a las ó rdenes del señor M in is tro  
del Ejército, y en  tan to  no  se 
efectúen destinos con carácter d e 
finitivo y sujeción a las d ispos i
ciones que los reglamenten, los 
C oroneles  de In fan ter ía  re ing re 
sados y ascendidos p o r  O rd e n  de 
18 de agosto actual (B. O. n ú m e 
ro 235), D. A rm a n d o  G óm ez P é 
rez y D. Emilio Rodríguez Tar-  
duchi.

Burgos, 26 de agosto  de 1939. 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
destinando al Coronel de la 
Guardia Civil don Jaime O bra
dor Casanovas y  otros Jefes  y 
Oficiales.
A  propuesta  del Inspector G e 

neral de la G u a rd ia  Civil, pasan 
a los destinos que se indican, los 
Jefes y Oficiales de dicho In s ti tu 
to que se relacionan A continua- 
c ó n : Coroneles

Don Jaime O b ra d o r  Casanovas, 
del Séptimo Tercio \ Z a r a g o z a )  ál 

. 11 (B adajoz) .
D on  C arfos Lapresta  Rodríguez, 

del 11 Tercio (B adajoz) ,  al Sépti
mo (Z arag o za) .

D o n  Pío N av a rro  López, del 24 
T ercio  (Santa  C ruz  de Tenerife),  al 14 Tercio (M a d r id ) ,  afecto pa
ra haberes  y documentación en 
situación de “disponib le” .

D on M ariano  N ieto  Sánchez, 
ascendido, de la C om andancia  de 
Segovia al Tercer Tercio (B arce
lona)  y m ando  de las fuerzas del 
Insti tu to  en C a ta luña .

D on  Pedro  M art in  López, as
cendido, de la Inspección G e n e 
ral, a la misma, de Secretario M i 
litar y segundo Jefe.

D on  Joaquín  G a rc ia de Diego, 
del Tercer Tercio (B arcelona)  y 
Jefe de las Fuerzas  del Insti tu to  
en C a ta lu ñ a  al Prim ero  (M ad r id ) .

, Tenientes Coroneles
D on Ram ón Rodríguez Díaz, 

ascendido, de Ia Prim era  C o m a n 
dancia del 14 Tercio (M a d r id ) ,  a 
la misma.

D on  G regorio  de H aro  L um 
breras, ascendido, de la C o m a n 
dancia de C iu d ad  Real, a ' l a  de 
León.

Don. Luis H e rn án d ez  Pardo, 
ascendido. d e la C om andancia  de 
Soria, a la de Teruel.

D on  Valefo  Pérez O ndategui,  
ascendido, de la Segunda C o m a n 
dancia dei 14 Tercio (M ad r id ) ,  a 
la de Segovia.

Don José Pastor Rodríguez, 
procedente de zona liberada, al 14 
Tercio (M a d r id ) ,  afecto p ara  h a 
beres y documentación.

D on Rafael López M ontijano , 
Procedente de zona liberada, al 14 
Tercio (M a d r id ) ,  afecto para h a 
beres y documentación.

Don Teobaldo G u zm á n  M uñoz  
procedente de zona liberada, al 14 
Tercio (M ad r id ) ,  afecto para  h a 
beres y documentación.

Comandantes
D on Julio Pérez Pérez, ascen

dido. de la C om andancia  de A v i
la, al 14 Tercio (M a d r id ) .

D on  Luis Peralta  Villar, ascen
dido, de Ja Com andancia  de C á 
diz, a la de Almería.

D on Federico M ontero  Lozano, 
ascendido, de |a C om andancia  de 
Cádiz, a la de Lérida.

D on  A le jand ro  Escribano C u le 
bras, ascendido de la C om nadan -  
cia de M arruecos,  ai 14 Tercio 
(M ad r id ) .

D o n  José L eseduar te González, 
ascendido, de Ia C om andancia  de 
C oruña ,  a la de Albacete.

D on  Rafael D u rá n  M achuca , 
ascendido, d e la C om andancia  de 
Cáceres. a la de Sevilla Exterior 
(C aballero  Mutilado)..

D on  Juan  Acevedo J u á r e z / p r o 
cedente de zona liberada, al 14 
Tercio (M a d r id ) ,  afecto p ara  h a 
beres y  documentación.

D on  Enrique Pastor Rodríguez

procedente de zona liberada, al 
14 Tercio (M a d r id ) ,  afecto para 
haberes y documentación.

Don Juan  Luque  A renas, de 
la Plana M ay or  del Octavo Ter
cio (G ra n a d a ) ,  a la Comandancia 
de M arruecos.

D on  G um ers indo  V are la Paz, 
de agregado a la Comandancia 
de C oruña ,  a la Plana M ayor del 
Sexto Tercio (C o ru ñ a ) .

D on A lberto  Rodríguez Cube
ro. de agregado a la Com andan
cia de C o ru ñ a ,  a la misma, de 
plantilla.

D on  Ju an  Jim énez Castellanos, 
de agregado a la C om andancia  de 
C órdoba, a la P lana  M ayor del 
Octavo Tercio ( G ra n a d a )  Caba- 
llero M utilado.

Capitanes
D o n  Eladio Pin Ruiz, proce* 

dente de zona j.iberada, a l 19 Ter
cio (B arcelona) .

D o n  Ju an  M achado  Martínez, 
ascendido, de la C om andanc ia  de 
T arragona ,  a la misma.

D on Joaquín  Z ub ir i  Vidal, de 
agregado a la C o m andanc ia  de 
Tenerife, a la de Barcelona 

D on  E duardo  C om as Añino, 
de la C om andanc ia  de Jaén, a la 
de Cádiz.

D on José Pascual Barba, pro* 
cedente de zona liberada, A la Co
m andancia  de Toledo.

D on Ram ón Jim énez Martínez, 
a scend ;do, de la C om andancia  de 
H uelva , a la de C órdoba .

D on  A n ton io  Morillo R odrí
guez. ascendido, de ¡a Com andan* 
cía de H uelva . a la de M adrid .
* D on  M iguel A rric iv ita  V idon- 

do, ascendido, de la Com andan-1 
cia de N av a rra ,  a la de Vizcaya.

D on  V íctor C arrasco  Jiménez# 
ascendido, de la C o m an d an c ia .d e  
Sevilla Extetior, a la de Valencia 
Exterior.

D on  M anue l  O rtega  Ortega, 
ascendido, de la C om andanc ia  de 
G ran ad a ,  a la de Almería.

D on  M anue l  A lhendea  Rivas, 
ascendido, de la C om andancia  dé 
G ran ad a ,  a la de Almería.

D on  Angel R am os Patiño, as
cendido. de la C om andanc ia  de 
Pontevedra , a la de Santander.

D on  Inocente Ballesteros de la 
O sa, pseendido, del 14 Tercio 
(M a d r id ) ,  a la C om andanc ia  de 
Cuenca.

D o n  Adela ido  C orrochano  Mu*
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ñ02, ascendido.  dei 14 Tercio ( M a 
drid),  a !a Co m an da n c ia  de G u a 
dalajara.

Don. Joaqu ín  Pérez Fúster .  as" 
cendido, de la Com and an c ia  de 
Alicante, a ia de Guada la ja ra .

Don Luis Ruiz Vesga,  ascen
dido, de la Com an da n c i a  de V a 
lencia Inter ior ,  a la de Lérida.

Don Enrique  Serra A lga r ra ,  
de la Com an d a nc ia  de Valencia- 
Exterior,  a la dei Inter ior .

Don Aurel io  Belay Diaz.  de :a 
Comandancia de Cuenca ,  a ja de 
Orense.

Don Al f redo Romero  de Te" 
jada Mart ínez ,  de i a C o m a n d a n 
cia de Gu ad a la ja ra ,  a la- de Cá- 
céres. ■

Don  A nto n io  Matg i  Sagred3,  
de la Co m an da n c i a  de Alicante? 
ai 14 Tercio ( M a d r id ) .

Don Berna rdo  G óm ez  Arroyo,  
de agregado a la C om and an c ia  
de Salamanca,  al 14 Tercio ( M a 
drid)

Don  José Ruiz Palomo,  de la 
Com an d a nc ia  de Almería,  a a 
de Máiaga.

Don Caye tano  García  Castr i -  
llón de la Com an d a nc ia  de Ma" 
drid. a la de Sevilla Exterior.

Don Joaquín Vilién Lillo, de 
la Com and an c ia  de Gu ada la ja ra ,  
a ja de Jaén.

Don David Castel ló Bruna,  de 
agregado a la Co m an d an c ia  de 
Marruecos,  a ia de Alicante.

Don Cr is tóbal  Román  D u rá n ,  
de la Co m an d an c ia  de Lérida,  a 
la de Cádiz.

Don  José Ar j on a  Monsó,  del 
19 Tercio (Barcelona),  a 1* C o 
mandancia de Orense.

Don Modesto Fantova Raluy,  
de la £ \m ia nd a n c i a  de Vizcaya,  
al 19 Tercio (Barcelona) .

Tenientes
Don José A raujo Fernández, 

procedente de zona liberada, al 
19 Tercio (B arcelona).

Don Juan* M ena Trigueros, pro. 
cedente de zona liberada, a la C o
mandancia de V alencia Exterior.'

Don Jesús A lvarez M oreno, de 
la Com andancia de Córdoba, a 
la de * A lbacete.

D on D iego  Calvarro García, de 
la Com andancia de Cáceres, al 
19 Tercio (B arcelona).

D on D om ingo Rami Puyal, ,de 
la Comandancia de Guadalajara, 
a b  de H uesca.

Don Epifanio Pacho Sánchez,  
de i a Co m andanc ia  de Huesca,  
a ¡a de Vizcaya.

D o n  José A rd á n az  Ramírez,  de 
la C om and an c ia  de Vizcaya,  a la 
de Valencia Interior .

D o n  A nton io  Sánchez Baisalo- 
bre,  de la Com andanc ia  de . O v ie 
do. a la de Murcia .

Don. Luis Torres  Asensio,  pro" 
cedente de zona l iberada,  a ¡a C o 
mandanc ia  d e Valencia Exterior .

D o n  Jesús Ferreiro Freire,  de 
la Coman da nc ia  de Tar ragona ,  a 
¡a de C o r uñ a  (Cabal le ro  M u t i 
lado).

D on  Marcel ino García  García» 
de la Coman da nc ia  de Oviedo,  a 
la de León

Alféreces
Don. Manue l  Santos  Otero,  as" 

cendido,  de la Co m andanc ia  de 
Coruña .  a la de Oviedo.

Don  José Puente Her re ro ,  p ro 
cedente de zona l iberada,  a ia C o 
mandanc ia de Oviedo.

D on  Victor i ano Olivares López, 
procedente de zona l iberada,  a la 
Com andanc ia  de Guada la ja ra .

Don. Hel iodoro  Velencoso J i 
ménez,  procedente de zona libe" 
rada,  a la Com andanc ia  de V a 
lencia Exterior.

D o n E n r i q v /  A ñó n  j<cón, p r o 
cedente de -o na  l iberada,  a la C o 
mandanc ia de Murcia .

D o n  A nd rés  de Lahera  G a l i 
cia, procedente de zona l iberada,  
a la Com and an c ia  de Alicante.

D o n  Juan  Ferreres  Roure.  p ro 
cedente de zona l iberada,  a ia C o 
mandanc ia  de Tar ragona.

Burgos,  23 d e agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
VaTdés Cavanil les.

m i n i s t e r i o  d e  
m a r i n a

D estin o
O R D E N  de 24 de agosto de 1939 

destinando a las órdenes del  
Com andante G eneral de  la Es
cuadra al Teniente d e  N a v io  
don A gustín  Albarracín López.

Se dispone que el Teniente de 
N avio don A gustín  Albarracín

López,  al t e rminar  la .ícencia por^ 
en fe rmo que disfruta,  pase a las! 
ó rdenes  del Co m an d a n te  G en e ra n  
de ia Escuadra.

Burgos,  24 de agosto de 1959.-^ 
A ñ o  de ja Victoria.

SALVADOR MORENO

Escuela N aval M ilitar ,
Plazas gratuitas ^

O RE) E N  de 24 de agosto de 1959i i 
concediendo derecho a ocupar  
plaza gratuita en Escuela Na-Í 
val Militar y  demás Academ ias  
y  Escuelas de la A rm ada a don  
Enrique Enciso Reynaldo.

Comó resul tado de expedienta 
incoado por instancia de doña El-j 
vira Reynaldo  H aro ,  se je concedí 
el derecho a ocupar  piaza grafuiv 
ta en la Escuela Nava l  Mil i tar  y  
demás Academias  y Escuelas dé 
la A rm ada ,  así como en los con1, 
cursos u oposiciones que pud¡e-! 
ran celebrarse,  por  estar comp ren 
dido dent ro de lo que preceptúa 
el artículo 151 dei Reglamento pa 
ra Régimen y gobierno de la Es
cuela Nava l  Mil i tar,  aprobado por  
disposición Minister ial  del día 22 
de febrero del año 1935 , a su hi jo 
don E n r i q u e Enciso Reynaldo co
mo huér f ano  del Com an da n te  M é 
dico de la A rm a d a  don Enrique 
Enciso Gal lurt ,  vi lmente asesina
do por  las hordas  marxi stas  en 
el pueblo de Turón,  C día 20 del 
mes de mayo del año 1938 . desde 
cuya fecha debe empezar  a dis
f ru ta r  de dicha concesión.

Burgos,  2  ̂ de agosto de 1939 . - '  

A ñ o  *de la Victoria.
SALVADOR MORENO

O R D E N  de 24 de agosta de 1939  
concediendo derecho a ocupar  
plaza gratuita en l¿ Escuela N a -  

va l M ilitar y  dem ás A c a d e 
mias y  Escuelas de la A rm a d a  
a don Guillermo y  don  R am ón - 
Luis Rom ero R odr ígu ez .

Com o resultado de expediente 
incoado por instancia del O fic h l  
tercero N aval don José Romero
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Sayar,  se les concede el derecho 
a ocupar  plazas gratui tas  en. la 
Escuela Naval  Mil i tar  y demis  
Academias  y Escuelas d e la A r 
mada,  asi como en los Concursos  
u Oposiciones que pudieran ce
lebrarse,  por estar comprendido 
dentro de lo que preceptúa el A r 
ticulo 151 del Reglamento para el 
Régimen y gobierno de la Escue
la Nav a l  Mil i tar ,  aprobado por 
disposición Minister ial  del cha 22 
de febrero dej año 1935, a sus 
hijos don Guil lermo y don R a 
món-Luis Romero Rodríguez,  co
mo hermanos  del soldado del Re
gimiento de Art i l lería de Co-s¿a 
número  2% don José Romero R o 
dríguez, muer to gloriosamente por 
Dios y por su Patria el día 20 del 
mes de julio del año 1936, desde 
cuya fecha deben empezar  a dis
f rutar  de dicha concesión 

Burgos,  24 de agosto d'e 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O R D E N  de 24 de agosto de 1939 
concediendo derecho a ocupar  
plaza gratuita en ¡a Escuela N a 
val M ilitar y  dem ás A cadem ias  
y  Escuelas d e la A rm ada  a don  
M anuel, don M iguel  y  don Luis  
M orgado Aguirre .
Como resul tado d e expediente 

incoado por  instancia del Ten ien
te Coronel  de Estado M ayor  des
t inado en el Cuar tel  General  del 
General ís imo don Manue j  M o r 
gado Antón ,  y en nombre  y re
presentación d e sus sobrinos,  se 
les conceda el derecho a ocupar  
plazas gratui tas en la Escuela N a 
va; Mil i tar  y demás Academias  
y Escuelas de la Armada ,  Asi co
mo en los Concursos  u Oposicio
nes que pudieran celebrarse,  por 
estar comprendido dentro de lo 
que preceptúa el art ículo 151 del 
Reg.amento para  el Régimen y 
Gobierno  de Ia Escuela Nava l  M i 
litar, a don Manuel ,  don Miguel  y 
don Luis Morgado  Aguirre ,  como 
huér fanos  del Capi t án  de Nav io  
don José Morgado  Antón ,  vil
mente asesinado por las hordas  
marxis tas  el día 7 dej mes d'e n o 
viembre del año 1936 en el t érmi 
no de Paracuel los del Jarama 
(M ad r i d ) ,  deb cndo empezar  a

disfrutar  de dicha concesión des 
de la fecha del asesinato del pa 
dre de l ° s mismos.

Burgos,  24 de agosto ¿e 1939.— 
Año  de la Víctor  a.

SALVADOR MORENO

Nombramiento
O R D E N  de 22 de agosto de 1939 

nom brando Asesor Jurídico de 
la Comandancia  de Marina de 
Valencia, al Letrado don M iguel  
Ceño Pareja
Se nombra  Asesor  Jurídico de 

la Co m an da nc i a  de. Mar ina  de 
Valencia al Let rado don Miguel  
Ce ño  Pareja,  con la asimilación 
de Teniente  A u d i t o r  provis ional .

Burgos,  22 de  agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

SALVADOR MORENO
Situación

O R D E N  de 24 de agosto de 1939 
disponiendo pase a la situación  
de disponible forzoso  el C o r o 
ne/ de Ingenieros de ¡a A r m a 
da don Francisco de la Rocha  
y  Riedel.
Pasa a la s i tuación de “D i s p o 

nible forzoso interino*’, a part ir

del 1.- del actual,  el Coronel  de 
Ingen ie ros de la A rm ad a  don 
Francisco de la Rocha  y Riedel, 
percibiendo sus haberes  por  la 
Hab i l i t ac ión  G en er a l  de este Mi
nisterio.

Burgos,  24 de agosto de 1939.—• 
A ñ o  de la Victoria.

SALVADOR MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

S u b s e c r e t a r í a
Ayudante de Campo

O R D E N  de 26 de agosto de 1939 
nom brando  A y u d a n te  de Cam
po del Excmo. Sr. M inis tro  del 
Aire, D . Juan Yagüe  Blanco, al 
C om andan te  de Aviac ión don 
Carlos M artínez  Vara de R e y . 
A  p ropues ta  del  Excmo Sr. Mi 

nis t ro del Aire,  do n  Juan  Yagüe 
Blanco,  se n o m b ra  su Ay u da n t e  
de C a m p o  al C o m a n d a n te  de 
Aviac ión don  Car los  Mart ínez 
Vara  de Rey.

Burgos,  26 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Vic to r i a .—El General  
Subsecretar io,  de o rden  de S. E. 
El Co ro n e l  Encargado  del Des 
pacho,  Luis M o r e n o  Abella.

A D M I N I S T R A CI O N  CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Tranportes por Ca

rretera
Concediendo  prórroga de  vein te  

dias sobre el plazo señalado pa
ra los detentadores de servicios 
provisionales de~ las clases A  y  
B  para q u e puedan  solicitar  /a 
sustitución de los m ismos por  
“tolerados”.
C o n ce d id o  por  la Jefatura del 

Servicio Naciona l  de Fer roca rr i 
les, Tranv ías  y Trans por tes  por  
carretera,  un plazo de treinta días,  
que finalizó el 14 del actual,  para 
que los de tentadores  de servicios 
provis ionales  de las clases A  y B 
solici taran de la misma,  si lo fue 

ran interprovincia ies ,  o de las Je
faturas  de las Inspecciones  de 
Ci rculación y Trans por tes  corres
pondientes ,  si lo fueran provincia
les, la sust i tución de los mismos,  
por  “ to le ra do s ”, y en vista de que 
a lgunos  t i tulares de los referidos 
servicios no  han  sol ici tado dicha 
sust i tución den t ro  del p lazo fija
do por  no  haber  t enido  conoci
miento  en t iempo o p o r tu n o  de la 
disposic ión q ue  lo o rdenaba,

Esta Dirección General ,  tenien
do  en cuenta la di f icul tad de in
fo rmac ión  que  sin d u da  motiva 
que  no se haya sol ici tado la sus
ti tución,  acuerda conceder  una 
p ró r roga  de veinte días en el pla
zo señalado,  la que  se conta rá  a 
part ir  del s iguiente d»ía al de Ia 
publ icación de la presente en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O .

M ad r id ,  18 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la VictoVia.— El Director 
General ,  G reg or io  Pérez Conesa.


